
HECHOS RELEVANTES 
 
 
RAZÓN SOCIAL: AURUS CAPITAL  S.A. ADMINISTRADORA GENERAL DE FONDOS 
 
 

1) Con fecha 16 de junio de 2016, la administradora, a través de Sesión Extraordinaria de 
Directorio, acordó la creación de un nuevo Fondo de Inversión rescatable llamado 
“Aurus Core Exposure USA Fondo de Inversión”. 

 
Con fecha 24 de junio 2016, se depositó en la SVS el Reglamento Interno del nuevo 
Fondo de Inversión “Aurus Core Exposure USA Fondo de Inversión”.  

 
2) Por Hecho Esencial de fecha 5 de octubre de 2016, Aurus Capital S.A. Administradora 

General de Fondos (“Aurus AGF”) por y para sus fondos de inversión Aurus Insignia 
Fondo de Inversión (“Fondo Insignia) y Aurus Global Fondo de Inversión (“Fondo 
Global”), también conjuntamente (los “Fondos”), informó a la Superintendencia de 
Valores y Seguros (SVS) y al mercado, que:  

 

• Con motivo de una auditoria interna encargada por Aurus AGF, se detectaron 
inconsistencias en la forma de valorización de algunas operaciones de derivados, 
asociadas a determinados activos de los señalados Fondo Insignia y Fondo Global. 
Lo anterior originado por una serie de irregularidades y actos, a esa fecha, 
aparentemente fraudulentos, realizados por el ex gerente de inversiones de los 
señalados Fondos señor Mauricio Peña Merino (Señor “Peña”), relativos a la 
valorización de operaciones de derivados y cuotas descritas y en la entrega de 
información referida a los señalados Fondos, con el propósito de ocultar las 
pérdidas generadas en los referidos Fondos producto de su gestión;   

  



 

• El Directorio decidió desvincular inmediatamente al Señor Peña y entregar todos 
los antecedentes del caso a los abogados de Aurus AGF, para el estudio e inicio de 
acciones judiciales inmediatas en su contra; y  
 

• Preliminarmente, como resultado de la auditoria interna, se estableció que el daño 
en el patrimonio, sujeto a ajustes y variaciones, se situó en un rango del 30% para 
Aurus Global y en un 20% para Aurus Insignia; lo cual sería precisado por los 
auditores externos y otros asesores especialmente contratados al efecto.  

 

A partir del Hecho Esencial descrito, se han generado una serie de otros Hechos Esenciales y 
hechos que se informan a continuación también en calidad de Hechos Relevantes. 

 

3) Por carta de fecha 6 de octubre de 2016, Aurus AGF solicita a la SVS suspender 
operaciones de rescate, distribuciones en efectivo y nuevas solicitudes de aportes, como 
también oferta pública, cotización y transacción de cuotas del Fondo Insignia y derl 
Fondo Global en tanto la administradora no hubiere determinado con certeza los efectos 
patrimoniales del actuar del señor Peña y a objeto de proteger el interés de los partícipes 
de los señalados Fondos.   
 
Al efecto: 

• Por Resolución Nº 4120 de fecha 6 de octubre de 2016, la SVS, dispuso suspender 
la oferta pública, cotización y transacción de las cuotas de los señalados Fondos 
Insignia y Global hasta el 4 de noviembre de 2016;  
 

• Por Oficio Ordinario Nº 25001 de fecha 6 de octubre de 2016, y por los 
argumentos de textos de los reglamentos internos de los dos señalados Fondos, en 
el sentido que corresponde a la administradora determinar la oportunidad de pago 
de los rescates, dentro de los 165 días corridos desde su solicitud, la SVS estimó 
que no correspondía autorizar la suspensión de las operaciones de rescate de 
cuotas de los Fondos, toda vez que Aurus AGF puede determinar la fecha de 
rescate dentro del plazo de hasta 165 días.  

 
 

4) Por Hecho Esencial de fecha 7 de octubre de 2016, Aurus AGF por el Fondo Insignia y el 
Fondo Global informó a la SVS y al mercado de la comunicación enviada a los 
aportantes de los Fondos. 
 

5) Por Hecho Esencial de fecha 10 de octubre de 2016, Aurus AGF informó a la SVS y al 
mercado de la comunicación enviada a los aportantes de los Fondos, informando que los 
rescates serán registrados por la administradora y su pago se efectuará ajustándose a los 
plazos y condiciones definidas en los Reglamentos Internos de los Fondos.  

  



 

6) Por Hecho Esencial de fecha 11 de octubre de 2016, Aurus AGF informó a la SVS y al 
mercado de la contratación de Deloitte Advisory Limitada como empresa de auditoría 
externa para la realización de una valoración independiente de la totalidad de los activos 
y pasivos financieros del Fondo Insignia y del Fondo Global al 4 de octubre de 2016. 
 

7) Por Hecho Esencial de fecha 14 de octubre de 2016, Aurus AGF informó a la SVS y al 
mercado que en concordancia con la información preliminar que se entregó sobre la 
materia en Hecho Esencial referido en numeral 1), la diferencia en el patrimonio de los 
Fondos se situó en el rango del 35% para el Fondo Global y en el 30% para el Fondo 
Insignia, lo anterior sujeto a ajustes y verificaciones, por la empresa de auditoría externa 
Deloitte Advisory Limitada.  
 

8) Por Hecho Esencial de fecha 19 de octubre de 2016, se informó a la SVS y al mercado de 
los contratos que Aurus AGF tenía y tiene celebrados con CG Servicios Financieros S.A. 
y CG Servicios Financieros Limitada. 
 

9) Lo anterior para efectos de desvirtuar opiniones de terceros divulgadas en medios de 
difusión masivo, consistentes en que Aurus AGF habría incurrido en supuestos conflictos 
de interés o infracción normativa, al radicar la función de portafolio manager y de 
valorizador de los activos de los Fondos en una misma persona, dependiente de Aurus 
AGF y no separar estas funciones, entregando la valorización a terceros distintos y 
especializados en la materia.  

 

10) De esta forma se hizo presente que era totalmente inefectivo que Aurus AGF haya 
incurrido en conflictos de interés o infringido norma alguna sobre la materia. Por el 
contrario, se informó que Aurus AGF celebró legal y oportunamente con una empresa 
especializada y de reconocido prestigio un contrato que, entre otras obligaciones, 
expresamente comprendía la valorización de los instrumentos de los Fondos.  
 

11) Con fecha 21 de octubre de 2016 ante el Cuarto Juzgado de Garantía de Santiago, Aurus 
AGF por el Fondo Insignia y el Fondo Global, presentó una querella criminal en contra 
del Señor Peña, la que fue luego ampliada con fecha 16 de noviembre de 2016, por los 
delitos de apropiación indebida; falsificación y uso malicioso de instrumento privado y 
estafa.  
 

  



Relacionado con la materia corresponde informar que:  

Con fecha 30 de noviembre y 1 de diciembre de 2016 se formalizó al señor Peña por los delitos 
de: a) Apropiación indebida (art. 470 N° 1 Código Penal) y falsificación y uso malicioso de 
instrumento privado (arts. 197 y 198 Código Penal); todos reiterados; b) Estafa (art. 468 Código 
Penal), falsificación y uso malicioso de instrumento privado (arts. 197 y 198 Código Penal); y 
divulgación de información falsa a la SVS y al público en general (art. 59 letra a) de Ley de 
Mercado de Valores). 

Por su parte en la audiencia de formalización del día 1 de diciembre se decretó la prisión 
preventiva para el señor Peña, medida que fue confirmada por la Corte de Apelaciones de 
Santiago el día 10 de diciembre de 2016.  

4)  Por Hecho Esencial de fecha 27 de octubre de 2016, se informó a la SVS y al mercado 
que Aurus AGF había estimado el daño a los aportantes afectados de los Fondos en 
aproximadamente US$ 20 millones.  

 

Adicionalmente, se informó acerca de dos operaciones que permitirían a Aurus AGF 
contar con medios suficientes para ofrecer a los aportantes del Fondo Insignia y del 
Fondo Global una solución a las pérdidas sufridas.  

Al efecto,  

(i) Se informó la suscripción de un Memorando de Entendimiento con Larraín Vial 
SpA y Grupo Patio SpA, que da cuenta de los términos y condiciones en los cuales 
Aurus AGF cederá a la administradora general de fondos que indique Larraín Vial 
SpA el fondo Aurus Capital Renta Inmobiliaria Fondo de Inversión (“Fondo ARI”), 
previa aprobación de la asamblea de aportantes del Fondo ARI. De acuerdo 
Memorando de Entendimiento, el precio fijado para cesión de los derechos de 
administración del Fondo ARI equivale a UF 162.000.- fijando un plazo fatal de 55 
días para la realiación del procedimiento de Due Diligence. 
 

(ii)  Que a fin de responder a los daños aproximados que se informan en el primer 
párrafo de este numeral 9), los accionistas de Aurus AGF comprometieron recursos 
suficientes, que sumados al precio de cesión de la administración del Fondo ARI, 
permitirían a la administradora disponer de fondos para ofrecer una solución 
definitiva y satisfactoria a los aportantes del Fondo Insignia y  del Fondo Global, la 
que sería informada como Hecho Esencial tan pronto se encontrara definida en sus 
aspectos legales, tributarios y regulatorios.  

 
5) Por Resolución Exenta N° 4532 de la SVS de fecha 4 de noviembre de 2016, la SVS 

prorrogó la suspensión de oferta pública, cotización y transacción de las cuotas del Fondo 
Insignia y del Fondo Global a que se hace referencia en el numeral 2) i) de esta Nota, 
hasta el 3 de marzo de 2017.  

 



6) Por Hecho Esencial de fecha 16 de noviembre de 2016, se informó a la SVS y al mercado 
del resultado de la valorización realizada por Deloitte Advisory Limitada, cuyo encargo 
fuere informado en Hecho Esencial de fecha 11 de octubre de 2016, a que se refiere el 
numeral 5) de esta Nota.  

 

De acuerdo al informe de valorización consolidado al cierre del día 3 de octubre de 2016, 
el resultado final fue el siguiente:  

•  Fondo Insignia: El valor razonable de los activos y pasivos consolidados del 
Fondo a la fecha de cierre, conforme al Informe, es de US$ 64.978.000.-; lo que 
implica una diferencia negativa de US$ 30.653.000.- con respecto al valor de los 
activos y pasivos consolidados que, a esa misma fecha, mantenía registrados en 
su contabilidad el señalado fondo (total de US$ 95.621.000.-), diferencia negativa 
atribuible fundamentalmente al fraude de que fuera objeto por el señor Peña, hoy 
confeso de sus actuaciones.  

 
• Fondo Global; El valor razonable de los activos y pasivos consolidados del Fondo 

a la fecha de cierre, conforme al Informe, es de US$ 11.236.000.-; lo que implica 
una diferencia negativa de US$ 3.949.000.- con respecto al valor de los activos y 
pasivos consolidados que, a esa misma fecha, mantenía registrados en su 
contabilidad el señalado fondo (total de US$ 15.185.000.-), diferencia negativa 
atribuible fundamentalmente al fraude de que fuera objeto por el señor Peña, hoy 
confeso de sus actuaciones.  

 
De acuerdo al informe, la diferencia de menor valorización de los activos y pasivos del 
Fondo Insignia representa un 32,046% y en el caso del Fondo Global un 26,005%.  

 

A partir de los Hechos Relevantes informados precedentemente, en lo relativo a la 
revalorización de los activos y pasivos financieros que fue efectuado por Deloitte 
Advisory Limitada, se hace presente que los estados financieros podrían sufrir 
modificaciones posteriores.  

7) Por Resolución Exenta N° 5084 de la SVS de fecha 5 de diciembre de 2016, la SVS 
liberó la reserva e hizo pública la información relativa a Aurus AGF contenida en la 
propia Resolución, así como el Hecho Reservado de Aurus AGF de 3 de noviembre de 
2016 y el Oficio Reservado N° 1037 de 7 de noviembre de 2016, manteniendo el carácter 
reservado de los antecedentes referidos al procedimiento de investigación de la propia 
Resolución.  
 

En lo principal, la Resolución señala que la SVS emitió el Oficio Reservado N° 979 de 
fecha 20 de octubre de 2016, mediante el cual indicó que la administración del Fondo 
Insignia y del Fondo Global se habría realizado en forma manifiestamente negligente, en 



los términos contemplados en el artículo 19 de la Ley Única de Fondos. Por su parte, con 
fecha 26 de octubre de 2016, Aurus AGF respondió el Oficio Reservado N° 979 de la 
SVS, haciendo presente sus apreciaciones respecto de las situaciones expuestas por la 
SVS.  

 

Que sin perjuicio de lo anterior, a través de Hecho Reservado de fecha 3 de noviembre de 
2016, Aurus AGF informó que en Sesión Extraordinaria de Directorio se acordó por la 
unanimidad de sus directores no continuar con la actividad de administración de fondos 
públicos; ceder la administración de los Fondos Insignia y Global, entre otros, o en su 
defecto, proceder a su liquidación anticipada; y compensar a los partícipes del Fondo 
Insignia y del Fondo Global, todo ello en los términos y condiciones detalladas en dicha 
sesión.  

 

Que en virtud de lo informado por Aurus AGF en el señalado Hecho Reservado y 
considerando que mientras se materializan tales actos, el Directorio acordó mantener 
estrictamente reducida su actividad a aquella destinada a dar cumplimiento a lo 
informado en el referido Hecho Esencial . Posteriormente, mediante Oficio Reservado N° 
1037 la SVS informó a Aurus AGF, que a juicio de la referida Superintendencia no 
resultaba necesario en ese momento aplicar la medida establecida en el artículo 19 de la 
LUF, toda vez que la Administradora adoptó los acuerdos que permitirían velar por el 
mejor interés de los partícipes de los Fondos que son administrados por ésta. 

 

Dado los acontecimientos descritos y como es de público conocimiento Aurus AGF 
continuará sus operaciones restringiéndolas a la administración de Fondos privados bajos 
los programas de CORFO a mencionar Aurus BIOS, Aurus Tecnología y Ventures III. 
Dicha línea de negocios se espera ser ampliada en el mediano plazo. Dado lo anterior la 
estructura de la Administradora ya fue adecuada a su nuevo plan de negocios, 
permitiendo su viabilidad futura.     

Durante el período comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2016, no 
existen otros hechos relevantes que informar. 

 


